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AUTORIZACIÓN Y REGLAMENTACIÓN EL DICTADO DEL CURSO DE IDIOMA EXTRANJERO DE 1 A 5 AÑOS EN LOS INSTITUTOS DE NIVEL MEDIO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN Nº 73 / 88
 
 
Buenos Aires, 25 de enero de 1984 

VISTO:

Que en algunos institutos privados incorporados a la enseñanza oficial en el nivel medio se imparte la enseñanza de idiomas extranjeros de modos diversos que superan lo previsto en los planes oficiales, y 


CONSIDERANDO: 

Que hay institutos en los que uno de los idiomas extranjeros que forman parte del Plan de Estudios se refuerza con el agregado de horas cátedra en contraturno y con nuevos contenidos y actividades programáticas que superan ampliamente la asignación horaria del plan oficial. 
 
Que, por tanto, uno de los dos idiomas extranjeros tiene una programación que permite alcanzar a los alumnos un dominio del idioma superior al exigido por los planes de estudio oficiales. 
 
Que el otro idioma extranjero previsto en el plan de estudios propone objetivos, contenidos y asignación horaria de menores exigencias y posibilidades de aprendizaje. 
 
Que a fin de dar solución a una situación que existe de hecho en algunos institutos, y de conformidad con lo comunicado de por la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada, 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y JUSTICIA

RESUELVE:
 
Artículo 1. - Facultar a la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada para que autorice y reglamente el dictado del curso de idioma extranjero de 1 a 5 años en los institutos de nivel medio que así lo soliciten y que cumplan las siguientes normas: 

A) Tener organizada una escuela primaria con idioma extranjero obligatorio para todos los alumnos. 
 
B) Aplicar en el nivel medio un Plan de Estudios oficial con dos o más idiomas extranjeros, y en contraturno, tener organizadas las actividades coprogramáticas de enseñanza del mismo idioma extranjero que se dicta en la escuela primaria, con carácter obligatorio para todos los alumnos y con un nivel académico que supere las exigencias de los programas oficiales del nivel medio para esa asignatura. 

Artículo 2. - Establecer que el idioma extranjero que se autoriza a aplicar de 1 a 5 año de acuerdo con las condiciones establecidas por el artículo 1 deber ser distinto del que se dicte como actividad coprogramática en contraturno, y corresponder a una de las opciones previstas en el Plan de Estudios oficial. 
 
Artículo 3. - Regístrese, y pase a la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada a efectos de posteriores trámites. 
 													Sábato 
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